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ACTA DE COMISION DE MEDIACION  
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 253 DE 2009 

SENADO Y 374 DE 2009 CAMARA
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������������������������uis Car-
los Galán Sarmiento con ocasión del vigésimo aniversario 

de su fallecimiento”.
Bogotá, D. C., agosto 11 de 2009
Honorable Senador
JAVIER CACERES LEAL
Presidente
Senado de la República
Honorable Representante
EDGAR ALFONSO GOMEZ
Presidente
Cámara de Representantes
Asunto: Acta de Comisión de Mediación. Proyecto de 

ley número 253 de 2009 Senado y 374 de 2009 Cámara, 
��������	���
������������������������������������	������
������������������
������������������������	�
������
�
Galán Sarmiento con ocasión del vigésimo aniversario de 
su fallecimiento”.

De acuerdo a la designación efectuada por ustedes, de 
conformidad con el inciso 3° del artículo 186 de la Ley 5ª 
de 1992, nos permitimos someter por su conducto a con-
sideración de las plenarias del Senado y la Cámara de Re-
presentantes el texto conciliado del 253 de 2009 Senado y 
374 de 2009 Cámara, ��������	���
���������������������
���������������	������������������������
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vigésimo aniversario de su fallecimiento.

Analizadas las discrepancias en los textos aproba-
dos inicialmente por ambas Plenarias, hemos decidi-

do acoger el articulado aprobado por la Cámara de 
Representantes el día 11 de agosto de 2009.

Lo anterior, por cuanto el texto aprobado en la Cámara 
de Representantes recoge el texto original del proyecto y 
es el que mejor satisface el espíritu del mismo de honrar la 
memoria de Luis Carlos Galán S.

Anexamos texto completo para su discusión y aproba-
ción por parte de las Plenarias.

#��	��� $��%&	�'� (�
���� Senador (PU); �	�
� )������
*�����
� Representante a la Cámara (PCR-Bogotá, D. C.).

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 253 DE 2009 SENADO Y 374 DE 2009 

CAMARA
��������	���
������������������������������������	������
Nación rinde honores a la memoria del doctor �	�
����-

los Galán Sarmiento con ocasión del vigésimo aniversario 
de su fallecimiento”.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adicionar un artículo 16 a la Ley 75 de 
1989 cuyo texto es:

Artículo 16. Como homenaje a la memoria de Luis 
Carlos Galán Sarmiento en el vigésimo aniversario de su 
fallecimiento el Aeropuerto Internacional de Bogotá, D. 
C., se llamará “Aeropuerto Internacional Luis Carlos Ga-
lán Sarmiento”.

Artículo 2°. El artículo 16 de la Ley 75 de 1989 cambia-
rá su numeración y corresponderá al artículo 17 a partir de 
la vigencia de la presente ley.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su publica-
ción.

#��	��� $��%&	�'� (�
���� Senador (PU); �	�
� )������
*�����
� Representante a la Cámara (PCR-Bogotá, D. C.).

A C T A S   D E   C O M I S I O N   A C C I D E N T A L
ACTA DE COMISION ACCIDENTAL PARA  
ESTUDIO DE OBJECIONES AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 267 DE 2008 SENADO, 140  
                          DE 2007 CAMARA
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Bogotá, D. C., 13 de agosto de 2009
Doctor
JAVIER CACERES LEAL
Presidente
Honorable Senado de la República
Doctor



Página 2 Jueves 13 de agosto de 2009 GACETA DEL CONGRESO  723

EDGAR ALFONSO GOMEZ ROMAN
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Acta de Comisión Accidental para Es-

tudio de Objeciones al Proyecto de ley número 267 de 
2008 Senado, 140 de 2007 Cámara, por medio de la 
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Conforme a la designación efectuada por las hono-
rables Mesas Directivas de ambas Cámaras Congresio-
nales como integrantes de la Comisión Accidental para 
el estudio de las objeciones del Proyecto de ley número 
267 de 2008 Senado, 140 de 2007 Cámara, por medio 
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	������������������������0������, y según lo contem-
plado en el artículo 167 de la Constitución Política y ar-
tículo 197 y siguientes Ley 5ª de 1992, por su conducto 
nos permitimos presentar el informe por el cual acoge-
mos las objeciones que el Gobierno Nacional a través 
del Ministerio de la Protección Social y el Ministerio 
de Transporte presentaron al proyecto de ley, y acoge-
����������	
���
�����
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���������
��������
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Sanción Presidencial bajo los siguientes presupuestos:

1. El artículo 6° del proyecto de ley de la referen-
cia fue objetado por razones de inconstitucional consi-
derando que al Ministerio de Transporte no le corres-
ponde la competencia para desarrollar planes de desa-
rrollo territoriales, en este sentido se entiende que de 
acuerdo con la Constitución Política en su artículo 339 
reconoce que las “entidades territoriales elaborarán y 
adoptarán, de manera concertada entre ellas y el Go-
bierno Nacional, planes de desarrollo”, en esta medida 
se entiende que al Ministerio en nombre del Gobierno 
le corresponde el diseño de los planes determinando los 
lineamientos, más no le corresponde las funciones de 
reglamentación y desarrollo de dichos planes, en este 
sentido se acoge esta objeción.

2. De igual manera frente al artículo 21 del proyec-
to de ley se acoge la objeción por inconstitucionalidad 
presentada, aclarando que la función de vigilancia y 
control no cobija una facultad sancionatoria, ni es posi-
ble otorgar dichas funciones a estas entidades, toda vez 
que como bien fue dicho por el Gobierno corresponde 
al legislativo establecer el régimen sancionatorio de las 
leyes.

Sobre la objeción por inconveniencia consideramos 
necesario involucrar a los Ministerios en la labor de 
supervisar el cumplimiento de la ley, sin desconocer 
las funciones precisas que desarrollan las Institucio-
nes adscritas y en este sentido se incluye al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, como actor 
responsable de ejercer la vigilancia y control sobre los 
aspectos de su competencia.

Por las razones antes expuestas acogemos las obje-
ciones al proyecto de ley de la referencia en el sentido 
antes referido, y presentamos el texto ajustado a las 
consideraciones:

PROYECTO DE LEY NUMERO 267 DE 2008  
SENADO, 140 de 2007 CAMARA
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Declárase la obesidad como una Enfer-
medad Crónica de Salud Pública, la cual es causa direc-
ta de enfermedades cardiacas, circulatorias, colesterol 
alto, estrés, depresión, hipertensión, cáncer, diabetes, 
artritis, colón, entre otras, todos ellos aumentando con-
siderablemente la tasa de mortalidad de los colombia-
nos.

Artículo 2°. 2�+����������������1 Las determina-
ciones establecidas en esta ley serán aplicables a las 
Entidades y Organizaciones del Estado a nivel nacional 
y territorial responsables de promover los ambientes sa-
nos, la actividad física, la educación, la producción y la 
distribución de alimentos; así como a las entidades en-
cargadas de la prestación y la garantía de los servicios 
de salud y los sectores de transporte., planeamiento y 
�
���������������
����

����������
�
�����
����������-
ción colombiana, en especial los grupos vulnerables.

Artículo 3°. Promoción. El estado a través de los Mi-
nisterios de la Protección Social, Cultura, Educación, 
Transporte, Ambiente y Vivienda y desarrollo territo-
rial y Agricultura y Desarrollo Rural y de las Entidades 
Nacionales Públicas de orden nacional Coldeportes, el 
ICBF y Departamento Nacional de Planeación, promo-
verá políticas de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
así como de Actividad Física dirigidas a favorecer am-
bientes saludables y seguros para el desarrollo de las 
mismas. Estas políticas se complementarán con estrate-
gias de comunicación, educación e información.

Artículo 4°. Estrategias para promover una Alimen-
�������*�����������"��	�+��1 Los diferentes sectores 
de la sociedad impulsarán una alimentación balanceada 
y saludable en la población colombiana, a través de las 
siguientes acciones:

– Los establecimientos educativos públicos y pri-
vados del país en donde se ofrezcan alimentos para el 
consumo de los estudiantes deberán garantizar la dis-
ponibilidad de frutas y verduras.

– Los centros educativos públicos y privados del 
país deberán adoptar un programa de educación ali-
mentaria siguiendo los lineamientos y guías que desa-
rrollen el Ministerio de la Protección Social y el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar, para promover 
una alimentación balanceada y saludable, de acuerdo 
con las características culturales de las diferentes regio-
nes de Colombia.

– El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, deberá establecer me-
canismos para fomentar la producción y comerciali-
zación de frutas y verduras, con participación de los 
entes territoriales, la empresa privada y los gremios de 
la producción agrícola.

Artículo 5°. Estrategias para promover Actividad 
)%
���1 Se impulsarán las siguientes acciones para pro-
mover la actividad física:

– El Ministerio de Educación Nacional y las Ins-
tituciones Educativas en desarrollo de las Leyes 115 
de 1994 y 934 de 2004, promoverán el incremento y 
calidad de las clases de educación física con personal 
idóneo y adecuadamente formado, en los niveles de 
educación inicial, básica y media vocacional.

Parágrafo. El Ministerio de la Protección Social re-
glamentará mecanismos para que todas las empresas 
del país promuevan durante la jornada laboral pausas 
activas para todos sus empleados, para lo cual contarán 
con el apoyo y orientación de las Administradoras de 
Riesgos Profesionales.
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Artículo 6°. Promoción del transporte activo. Los 
entes territoriales, en ejercicio de los planes de desarro-
llo, reglamentarán mecanismos para promover el trans-
porte activo y la prevención de la obesidad.

Los entes territoriales en coordinación con las au-
toridades de planeación y transporte, deberán llevar a 
cabo acciones que garanticen la integración modal de 
formas de transporte activo con los sistemas de trans-
porte público, debiendo diseñar estrategias de seguri-
dad vial para ciclistas y peatones, buscando, además, 
incrementar la disponibilidad de espacios públicos para 
la recreación activa: parques, ciclovías y recreovías.

Artículo 7°. Regulación en grasas trans. El Gobier-
no Nacional a través del Ministerio de la Protección 
Social y del Invima, reglamentará y controlará los con-
tenidos, y requisitos de las grasas trans en todos los ali-
�
��������
�����
���
�
���
������
�
���������
������
y las enfermedades crónicas no transmisibles asociadas 
a estas, para lo cual contará con un plazo de seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 8°. Regulación en grasas saturadas. El 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de la Protec-
ción Social y del Invima, reglamentará los contenidos, 
y requisitos de las grasas saturadas en todos los alimen-
��������
�����
���
�
���
������
�
���������
��������
las enfermedades crónicas no transmisibles asociadas 
a estas, para lo cual contará con un plazo de seis (6) 
meses a partir de la promulgación de la presente ley.

Artículo 9°. 3�����������	��������+�����������

��	�+��. En aras de buscar una dieta balanceada y 
saludable el Ministerio de la Protección Social, estable-
�
��������
�������������
������
��
��
������
���
����
en los contenidos, cantidades y frecuencias de consu-
mo de aquellos nutrientes tales como ácidos grasos, 
carbohidratos, vitaminas, hierro y sodio, entre otros 
que, consumidos en forma desbalanceada, puedan pre-
sentar un riesgo para la salud. Para esto, contará con un 
plazo de seis (6) meses a partir de la promulgación de 
la presente ley.

Artículo 10. Etiquetado. Con el ánimo de mejorar 
el conocimiento que tiene la población en general re-
ferente a los contenidos nutricionales y calóricos, los 
productores de alimentos entregarán la información en 
el etiquetado de acuerdo a la reglamentación expedida 
por el Ministerio de la Protección Social.

Parágrafo. En la expedición de esta reglamentación, 
el Ministerio será cuidadoso de ofrecer un periodo de 
transición que permita que los pequeños productores 
puedan adecuarse a esta obligación.

Artículo 11. Regulación del consumo de alimentos 
��+�+��
����������
��	����0�
1 Las instituciones edu-
cativas públicas y privadas que suministren el servicio 
de alimentación de manera directa o a través de terce-
ros, deberán ofrecer una diversidad de alimentos que 
cubran las necesidades nutricionales de su comunidad, 
siguiendo, entre otras referencias, las guías alimenta-
rias del Ministerio de la Protección Social y del ICBF, 
velando por la calidad de los alimentos que se ofrecen 
y de conformidad con los lineamientos establecidos por 

�������
�����
��������
����������������
��
��
�
�
�
��
artículo 8° de la presente ley.

Parágrafo. Las instituciones educativas públicas y 
privadas deberán implementar estrategias tendientes a 
propiciar ambientes escolares que ofrezcan alimenta-
ción balanceada y saludable que permitan a los estu-
diantes tomar decisiones adecuadas en sus hábitos de 
vida donde se resalte la actividad física, recreación y el 
deporte, y se adviertan los riesgos del sedentarismo y 
las adicciones. Para el desarrollo de esta estrategia po-
drán contar con el apoyo de las empresas de alimentos.

Artículo 12. 3	+��������������������������
���
+�+��
��������
������	��������1 El Ministerio de 
la Protección Social a través del Invima creará una sala 
especializada, dirigida a regular, vigilar y controlar la 
publicidad de los alimentos y bebidas, con criterios de 
��������� �� 
���
���� ��
������� 
� ��� !�������
����
buscando la protección de la salud en los usuarios y 
en especial de la primera infancia y la adolescencia, 
Teniendo en cuenta lo establecido por la Organización 
Mundial de la Salud – OMS, con respecto a la comer-
cialización de alimentos en población infantil.

Parágrafo. Las funciones que se asignen a la Sala 
Especializada se ejercerán sin perjuicio de las funcio-
nes asignadas al Ministerio de Comunicaciones, a la 
Comisión Nacional de Televisión y a las demás entida-
des competentes.

Artículo 13. $
�����4��
�����,�����������	�������
�����	��������1�El Ministerio de la Protección Social y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
adelantarán actividades educativas y acciones que pro-
pendan por ambientes saludables dirigidos a promover 
una alimentación balanceada y saludable de la pobla-
ción colombiana en especial de niños y adolescentes, 
haciendo énfasis en la generación de ambientes saluda-
bles. Para tales propósitos, el Ministerio de la Protec-
ción Social y el ICBF atenderán los lineamientos de las 
Organizaciones Mundial y Panamericana de la Salud.

Parágrafo. Las empresas productoras, importado-
ras y comercializadoras de alimentos, trabajarán en 
conjunto con el Ministerio de la Protección Social y 
el ICBF para la elaboración y divulgación del material 
didáctico informativo y educativo, que incluya explica-
ción sobre los contenidos nutricionales de los produc-
tos alimenticios y sus implicaciones en la salud, esto 
para un mejor y amplio conocimiento por parte de los 
consumidores.

Artículo 14. Comercialización de productos para 
la reducción de peso corporal. Los productos estéticos 
o para consumo humano que se comercialicen con el 
propósito de reducir el peso corporal deberán indicar 
claramente en su etiqueta y comerciales que el uso de 
los mismos no suprime la práctica de actividad física y 
una alimentación saludable.

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la 
Protección Social, reglamentará la materia dentro del 
término de seis (6) meses posteriores a la expedición 
de esta ley, teniendo en cuenta que la extensión de esta 
advertencia corresponderá al mínimo aprobado por el 
Ministerio de la Protección Social en la reglamentación 
tanto para la etiqueta como para la publicidad que se 
haga en televisión, radio o prensa.

Artículo 15. �������
����5����
�����������"�4	��-
��2��������������	����������6�5"2�7. La Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CISAN), creada por el Conpes 113 de 2008 será la 
máxima autoridad rectora de la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional en Colombia.

La CISAN será la máxima instancia estatal de direc-
ción, coordinación y seguimiento interinstitucional, de 
articulación de políticas y programas y de seguimien-
to a los compromisos de cada uno de los actores de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional, debiendo realizar 
campañas educativas dirigidas a las madres comunita-
rias, centros educativos públicos y privados, así como 
a la población en general sobre hábitos alimenticios, 
deporte y vida saludable.

Artículo 16. 5���4������1� La Comisión Intersecto-
rial de Seguridad Alimentaria y Nutricional –CISAN– 
estará conformada por los siguientes funcionarios:
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delegado.
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delegado.
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Territorial o su delegado.
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ción o su delegado.
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Familiar –ICBF– o su delegado.
"�#����&��
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ración Internacional o su delegado.
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Rural –Incoder– o su delegado.
"�?���
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����#���������&����������
�!�-

cultades de nutrición designados por su Junta Directiva.
Parágrafo 1°. La Comisión Intersectorial de Seguri-

dad Alimentaria y Nutricional –CISAN– estará presi-
dida de manera rotativa por los Ministerios de Agricul-
tura y Desarrollo Rural y de la Protección Social, para 
períodos de dos (2) años.

Parágrafo 2°. La Comisión Intersectorial de Segu-
ridad Alimentaria y Nutricional –CISAN– en aras del 
cumplimiento de sus objetivos y funciones podrá invi-
tar a los funcionarios representantes de las entidades, 
expertos, académicos y demás personas, cuyo aporte 
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dos a la misma.

Artículo 17. )	������
�������5"2�1�La Comisión 
Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(CISAN), desarrollará las siguientes funciones:

1. Coordinar y dirigir la Política Nacional de nutri-
ción, y servir como instancia de concertación entre los 
diferentes agentes de la misma.

2. Coordinar y concretar la elaboración del Plan Na-
cional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

3. Proponer medidas de carácter normativo destina-
das a mejorar, actualizar, armonizar y hacer coherente 
la normatividad que se aplica en las diversas fases de la 
cadena alimentaria y realizar evaluación y seguimiento 
permanente a su aplicación.

4. Coordinar el proceso de inclusión de nuevos pro-
gramas y proyectos que se requieran en la política na-
cional de seguridad alimentaria y nutricional.

5. Asesorar de manera permanente la actualización 
de las tablas nutricionales de los alimentos que se con-
sumen en las instituciones públicas y privadas de edu-
cación pre-escolar, educación media y vocacional.

6. Promover la creación del observatorio de Seguri-
dad Alimentaria y Nutricional - SAN.

7. Promover y concretar políticas y acciones orien-
tadas a estimular la actividad física y los hábitos de 
vida saludable en la población colombiana.

8. Acompañar al Ministerio de la Protección Social 
en el desarrollo de las directrices de políticas públicas 
encaminadas a fomentar campañas educativas que pro-
muevan estilos de vida saludable, deporte y nutrición 
balanceada dirigidas a los consumidores de acuerdo 
con el artículo doce de la presente ley.

9. Las demás que determine el Ministerio de la Pro-
tección Social en la reglamentación que lo regulará.

Artículo 18. 3��4����
� �� (�
���
�+����� "�-
cial Empresarial. Las empresas productoras, impor-
tadoras y comercializadoras de alimentos que tengan 

establecidos programas de responsabilidad social 
empresarial, presentarán en sus informes periódicos 
aquellas actividades que hayan adelantado o promo-
vido para estimular en la población colombiana hábi-
tos de alimentación balanceada y saludable, prácticas 
de actividad física y prevención de las enfermedades 
asociadas a la obesidad.

Artículo 19. Agenda de investigación. El Ministerio 
de la Protección Social deberá establecer en conjunto 
con el Instituto Colombiano para el Desarrollo de la 
Ciencia y la Tecnología “Francisco José de Caldas” - 
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una agenda de investigación, para estudiar los determi-
nantes del ambiente físico y social asociados con las 
enfermedades crónicas no transmisibles y la obesidad 
en el contexto de las regiones colombianas, las evalua-
ciones económicas y evaluación de la efectividad de 
intervenciones políticas, ambientales y comunitarias 
dirigidas a la promoción de la actividad física y de una 
alimentación balanceada y saludable.
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Declárese el 24 de septiembre como el Día Nacional de 
Lucha contra la Obesidad y el Sobrepeso y su corres-
pondiente semana como la semana de hábitos de vida 
saludable.

Artículo 21. Vigilancia. Los Ministerios de la Pro-
tección Social y de Educación en conjunto con el In-
vima, ICBF y Coldeportes Nacional, según cada caso, 
tendrán la responsabilidad de vigilar el cumplimiento 
de lo establecido en la presente ley.

El Ministerio de la Protección Social deberá garan-
tizar la existencia de mecanismos de monitoreo pobla-
cional a través de los cuales el país pueda establecer de 
manera periódica los avances o retrocesos que se han 
obtenido frente a las medidas aquí adoptadas. Este mo-
nitoreo deberá incluir, como mínimo, indicadores de 
antropometría, actividad física (recreativa y por trans-
porte) y balance nutricional entre otras.

Artículo 22. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación.

Cordialmente,
Por el honorable Senado de la República
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,
Senadora.

Por la honorable Cámara de Representantes
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�2�+�����"��0��

Representante a la Cámara.
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ACTAS DE COMISION DE MEDIACION
Acta de Comisión de Mediación y Texto conciliado 

al Proyecto de ley número 253 de 2009 Senado y 
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75 de 1989, “por la cual la Nación rinde honores 
a la memoria del doctor Luis Carlos Galán Sar-
miento con ocasión del vigésimo aniversario de su 
fallecimiento”. ........................................................... 1

ACTAS DE COMISION ACCIDENTAL
Acta de Comisión Accidental para estudio de objecio-

nes al Proyecto de ley número 267 de 2008 Senado, 
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obesidad y las Enfermedades Crónicas no transmisi-
bles asociadas a esta como una prioridad de salud pú-
blica y se adoptan medidas para su control, atención 
y prevención. ............................................................. 1
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